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3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el d.e diez años, contados ambos pl~os a partir·
de la fecha de publicación de e!ta autorización en el «Boletín
O1lcial del Estado».

4.& La inspección y via:ilancia de las obras. tanto duran17e
su construcción como de BU explotación. estarán a cargo del
Ser_io!o Hldráullco do Sant.. Cruz de ToIlerifo. y sus gaslQl¡.
con arr.¡10 a 1aa d1ePo8ieionea Que le sean aplicables en eada
momento. y en fiPec1al al Decreto número 140. de 4 ele febrero
de 19&>, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli-
gado a dar cuenta al expresado SerVicio Hidráulico del iPrin~
cipl0 y 1ln de dicllas obras. asf eomo de cuantas lnc1denc1aB
ocurran durante 1& ejecución, explotaclón 'i conservación de
las mismas. Term1n&d84 mas obras. se procederá a sU reeono-
cimiento. levantándoee acta. en la qUe conste el caudal alum
brad.o. el cumpUmiento • las CQndíe10nts Jmpuest&& y de las
dl$POI1cl.ones en v1li1'or que le sean apUoablea. no pudiendo el
conceakulario utlliiarlas huta que dicha acta haya sido apro
bada por la Superioridad.

5." Los trabajos se realizarán con arrecIo .. los buenos prin
cipios de la conatrucción. Los productos de las oxcavac1ones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los ....¡¡j.
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen 101 interel68 de
particUlares, y el concesionario. bajo su respOnsab!lidad, adop
tará las precauciones necesarias para la aeguridad de las obras
y par.. evitar accidento< a los trabajadOfOll.

6.a. Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aproveohamiento normal deberá el
concesIonario a;U$Ptllder los trabajos, dando inmed~tamente
cuenta de ello. buta que se inst.ue en aquél un dilJpo$1t1vo
c!lPOZ de permitir el cierre de d!cJ:lo dique. reoi.tir el omll'JJe
del agua y reiUlarizar su salida. debiendo ser 8iWObado el pro
yecto del mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerifl.

7.& Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. siendo responsable el
c~onQJio de los da.ftos y per-juieios que con motivo de las
obras o servicios puedan irrocarse, tanto dUPante su construc
ción como de su explotación y quedando obligado .. ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.6 Se autoriZa la oc~clón de los terrenos de dominio pú
blico que para la. ejecucIón de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenet'ife. al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9-.& Queda sometida esta automación a las dlaposieiones en
vigor. ralativaa a la protección a la industria nacional, legiala
ci6n social y a cuantas otras de carácter fi8cal y administrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean
aplicable.. ast como a. 1M ~Ipciones conteni(tas en el Re
glamento _de Pollerla Minera para la- segmi.dad Qe los obreros
y de los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de
Armas y ExplOB1.vos en cuanto PUedan moditlcar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de doa &10-1"08, rea11Zad08 de- la misma forma por un técniCQ
competente, en épocas de máxim~_y mínimo caudal, los cuales
podrá compt'QQar dicho ~v1oio HidráUlioo, si lo estimase ne-
cesario, sIendQ los gMtoa_derivados a coata del coneesionar-io,

11. El Serview Hklrául1eo de Santa Cruz de Tenertte podrá.
intervenir en la. ol'denac1ón de los trabajos, 8eftalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obUgar a la suspensión
temporal de los mf8tl1os. si as1 conviniese, para determfna.r la
influencia que éstos V otros que se. realicen en la zona puedan
tener entre sI.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la presente
autoriZación a un tercero ni establecer tarifas por venta de
agua, salvo que, we-vio el trámite reglamentario, sea aprobada
por el Ministerio de Obras púl)licas.

lit El oonces1onarto qUeda obligado a dar cuenta a la Je~

fatura del Distrito Minero (le la provincia de Santa Cruz de
Tenerl1e 4e la ap&rIeión de gases me-f1tioos en las labofes. a
fin de poder é8ta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14, El conCttsiQllario queda obligado a reapetar los conve-.
nios Q\lil¡ existan entre él y el AyuntamIento de Garafla sobre
compensaciones para dejar a cubierto los intereses y dered10s
del pueblo.

15. Úl A<\min1_str~ci6n se reserva el derecho a tomar del
alumbram1ento los volúmenes de agua neceamos para toda clase
de obras Públicas, en la forma Que e8t1me conveniente~ pero
sin perjudicar la concesión.

16. El concesionario deberá recabar autor1~ei6n de la Ad
ministra.ción Forestal (lel Estado t1w.ra la ocupación s~c1al
del monte PúbUco, a tenor de. lo dispuesto en el articulo 179
del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 19'62.

17. CaducarA._ .utorilaciÓD pOI' 1ncumpUm-íento de ouala

quiera. de las p,reinsertas condiciones, as1 como en los demás

casos previstos por las disPosiciones vigentes. procediéndose, en
tal caso. con arreglo a los trámites sefialados en la Ley General
de Obras P11bliC&8 y Reglamento para su ejecución.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su ca-
nacimiento y efectos.

Dioa ~ard. a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 19&8.-El Director general, P. D" el

Comisario central de Aguas. R. Urbistonuo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio HldráuUeo de santa Cruz de
Tmerlfe.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hi4rául1cas por la que se otorga al Sindicato de
Riegos de la Camunidad de Regantes (le las Ace
quias de Ranas y Rapales autort!ación para cons
trucción y e~Zotación de aguas subálveas del rio
Guadix, en termino municipal de Guadt;r (Grana
da), con destino a mejora de rIegos.

El Sindicato de Riegos de la Comunidttd de Regantes <le las
Acequias de Ranas y Rapales ha solicitado autoriZación para
construcción y explotación de un pozo que capta. aguas sub
álveas del río Guadix, en término municipal de Guadix (Gra-
nada), y esta Dirección General ha resuelto: .

Autorizar a la Comunidad de Regantes de las AceqUIas de
Ranas y &&palo a elevar el caudal necesario para que, jun~
tamente con el que- ha sido inscrito en los Libros Registro con
título de pres:ert)ción completa los 110 litros por segundo nece·
sarios para el riego de las 175,74 hectáreas que comprenden los
regadíos de las acequias de Rapales h&Bta un limite máximo
de 00 litros pOI" segundo de aguas subálvea.s del río Guadix.
en término municipal de Guadix (Granadal, con destino a la
mejora de los riegos de los terrenos integrados en la referida
Comunidad de Regantes. con sujeción a las siguientes condi
ciones.

Lit Las obras del POlIO de captación e instalaciones de ele-
vación de aguas se ajustarán al proyecto que ha servido de
base para la tramitación de esta concesión, suscrito en Graa

nada en 20 d. dioíembre de 1963 por el Ingeniero de Caminos
don Mariano Henero Marzal, con un presupuea1;o de ejecución
material <le- 338.808.:n pelletas.

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autortz8r pe
quefias modificaciones que tiendan a su perfecoionamie1'lto sin
alterar las caracteristleas esenciales de la conoeaión.

2.- Las obras deberán quedar terminadas en el plUO ,de
un año a partir de la fecha de publicación de la autorización
en el «Boletin Oficial del Estado».

3.a La Adminiatración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un
módulo que l1m1te el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comi8aI1a de Aguas del OUa.dal~

quivir el proyecto detallado correspondiente en un plazo de
tres meses a partir de la fecha- de la concesión, debiendo Que
dar terminad~s las obras en el plazo general de la misma.

4.1. La inspección y Vigilancia de las obras e ínstalactones.
tantQ durante la construce1ón como en el periodo de explota~

ción del aproveohamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de AgUAS del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori~

gtnen, con aneglo a laa disposiciones apUoables y en especial
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1980, debien<lo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
ver¡ terminados y previo aviso del conoesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisarlo de Aguas o ingenIero
del ServiCiO en quien delegue, levantándose act& en la que cons
te el cumplimiento de estas condIciones, debiendo ser aprobada
dicha acta pOI' la Superioridad.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco necesarlos- para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en 8U caso. por la- autoridad competente.

6.llo El agua que se concede queda- adscrita a la tierra, prÜ'"
hibiénd08e su enajenación. cesión o a.rriendo con independencia
de aquélla.

7.& La AdmInistración se reserva el derecbo d~ tomar de
la concesión los volúmepes de agua que sean necesa.r1os para
toc:ta clase de obras públicas en la forma que estime convenien~
te. ¡pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.11 Esta. concesión se otorga par un periodo de neventa y
nueve añQ8., sin perjuicio de tercero y sa.-lvo el derecho de pro
piedad. con la obUp.ción de eJecutar las obras necesarias para.
conservar o sustituir las servidumbres e¡cistentes.

9.11< El peticionario queda obligado a conservar las obras en
buen estado, evitando pérdidas de agua- por fugas, flltraoiones
o cualquii>1' otra ca118&-

lO. ~.. sujeta esta concesión a las dlsposiclonO$ ~onteo
o que 8e dlotieft :relativas a la. Industria nactotIal. contrato y lO
c1dentes del trabajo y demáS de carácter social.
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11. otorgada la presente autoriZación, se procederé. por la
Comunidad de Regantes de las Acequlnas de Ranas y Rapales
a la modlfica.ción de sus ordenanzas para incluir entre las aguas,
a que tienen derecho· los regantes de la Acequia -de Rapales.
los que se conceden con la presente Resolución. debiendo some
ter a. 1& aprobación de la D1reeclón General de Obras Hidráu
licas del Ministerio de Obras Públicas la mocUflcación eft!CtUada,
en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la autoriza
ción.

12. El depósito constituido del 3 por 100 del importe de las
obras en dominio público quedará. como fianza a responder del
cUmPl1miento de estas condiciones y será devuelto después de
ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

13. Caducara esta concesión por incumplimiento de una
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
cUspesiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites
_aladoo en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. a muchos añoS. •
Madrid, 21 de diciembre de 1968.-1IU Director general, P. D.• el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION /le la Dlrecct6n General de Obras
Hidráulicas par la que se otorga al Ayuntamtento
de Plencia a.utort2acián para un aprovechamiento
de aguas del rfo Oca o Butr6n, en térmmo. munt·
cipal de Gattca (Vizcaya), con destino a ampliación
de abasteclmtento a la vUla de Plencia.

El Ayuntamiento de Plenc1a (Vizcaya) ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del rio Oca o Butrón, en
término municipal de Gatica (ViZcaya), con destino a la am·
pl1ación del abastec1m1ento de agua a la villa. de Plencla, y

Esta DirecClón General ha resuelto:
otorgar al Ayuntamiento de Plencla (Vizcaya) un caudal de

19,30 litros por segundo de aguas supmlolales del no Oca o
Butrón. con destmo a la ampliae1ón del abastecimiento de agua
potable a la población. con sujeción a las s1gu1entea condiciones:

1.. Las obra& se ajustarán al proyecto qUe sirvió de base al
expediente, suscrito en Bilbao en 30 de abril de 1960 por el In·
geniero de Caminos don Rafael Benavente Sáez, afecto a la
Confedéración Hidrográfica del Norte de Espatm. con un presu
puesto de ejecución material de 4.418.7f3.29 pesetas, en tanto no
resulte modificado por las _presentes condiciones y concesión.
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría
de Aguas del Norte de Espafia, siempre que no se alteren las ea·
racterist1cas esenciales de la concesión Y tiendan al perfeccio
namiento del proyecto

2.. La mspecéi6n y Vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la constr\leción como en el periodo de explotación,
quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Norte de España.
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichas: conceptos se originen, con arreglo a las dispos1~
cionea vigentes y en espec1al al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo d..... cuenta a dicho Organismo del
pnnc!pIo de loo trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del
conces1onari~ se procederá por el Comisar1o Jefe de Aguas o In·
gentero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de las
obras. levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas cond1e1ones las pruebas de rendimiento y resistencia rea
lizadas y los nombres de los productores que hayan BUm1ntstrado
los materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotaci6n
en t-anto no sea aprobada el aeta por la Direcclón General.

3.· El concesionario, cuando la Adm1n1straciÓD se lo ordene.
está obligado a la construcción de un módulo que limite el cau·
daJ al concedido, para cuya ejecución tendrá que presentar el
correspondiente proyecto para su aprobación por la Comisaria
de Aguas del Norte de Espafía.

4.0. La Administración no responde del caudal concedido
y se reserva el derecho a detraer del aprovechamiento 108 volú
menes de agua que considere necesar1Q6 para las obras públicas
a su cargo, eu1dando de no perjudicar las obras e instalaciones
de la conces1ón, y sin que ello dé lugar a ninguna lndemnlzaol6n.

5.- Queda prohibido el vertido a los cauces públicos de aguas
residuales que por sus condiciones fisicas, composición quimica
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan, pue.
dan resultar nocivas para la salud pública o perjudiciales para
el medio. le. fauna duleeacufco1a o los aprovechamientos infe·
nores.

El 'concesionario queda obligado. si le. Administración lo esti·
ma necesario, al eStablecimiento de un sistema de dePuración
de aguas. restduales, previa la aprobación del ora~j;1~ proyecto
suser!to ¡>or Facultativo competente, quedando obligado

al cumplimiento de lo dispuesto sobre la materia en las dispo
siciones vigentes

6.& Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, dejan·
do a salvo el derecho de propiedad, con la obligación por parte
del concesionario de ejecut·ar las obras necesarias para conser
var o sustituir las serVidumbres existentes e indemnizar como
corresponde los perjuiCios y dalios que puedan derivarse por esta
concesión sobre derechos que la Administración tenga reconoci
dos a otros usuarios. bien con convenio amistoso o siguiendo los
trámites establecidos al resPecto por la Ley de Expropiación
Forzosa

7.... Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza se utilizarán
exclusivamente en los usos indicados. quedando prohibido su
empleo en usos distintoo, asi como enajenación. cesión o vente.
con independencia del fin a que se destinan.

8.a Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para ~as obras; en cuanto a las servidumbres
legales, deberán ser acordadas mediante el procedimiento re-
glamentario por la autoridad competente.

9.& Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus ri·
beras o márgenes de escombros u otros materiales, siendo res
ponsable el concesionario de cuantos dafios puedan producirse
por este motivo al do~inio público, a terceros o a los 8IPfOVe
chamient()s inferiores. así como a la fauna acuicola, quedando
obligado a llevar a cabo los trabajos que la Administración
le ordene para la extracción de los escombros vertidos al cauce
durante las obras

10. El concesionario conservará las obras en buen estado. no
pudiendo efectuar ninguna clase de obras sin dar cuenta a- la
Comisaría de Aguas del Norte de España, quien le autorizará,
si procede. previas las com.probaciones que estime necesarias.
Evitará las pérdidas de aguas innecesarias por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa y será responsable de cuantos ~os y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligados
a su indemniZación.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
a que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes de trabajo, Y demás de carácter social. administrativo
o fiscal

12. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a obser~

var durante las obras. y una vez el aprovechamiento en explo
tación, las prescripciones generales contenidas en la Ley y Re-:
glamento de Pesca Fluvial.

13. Est<R concesión queda sujeta al pago del canon que en
cuálquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
aProvechada que sean realizadas por el Estado.

14. Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar obras
en zonas de servidumbres de carreteras. ferrocarriles, vías pe·
cuarias y canales del Estado, por lo que el concesionario habrá
de obtener para ello la necesaria autorización de los Organismos
competentes.

15. El Ayuntamiento concesionario no podrá implantar t.g,ri~
fas de servicio de agua pOtable sin la previa aprobación del
oportuno expediente.

16. El Ayuntamiento concesionario deberá suministrar las
aguas en perfectas condiciones de potabilidad, para lo cual. an~
tes de poner en explotación las obras de esta concesión, tendrá
que establecer. si la Administración lo estimase necesario. una
estactón más completa de depuración. siendo de cuenta del con·
cesionario los gastos de proyecto y construcción de la misma.

17. Se declaran las obras de utilidad pública a efectos de
expropiación forzosa y establecimiento de st'rVidumbres, pero
5610 en cuanto a las necesidades para derivar el caudal con~
cedido.

18. Se otorga esta concesión por un plazo de noventa Y nue·
ve años contados a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». El caudal total de esta concesión
es part-e de la reserva de 60 litros por segundo sefialada p~ Or
den ministerial de 6 de marzo de 1962. El caudal concedido po
drá ser modificado cuando la Administración lo considere nece
sario, mediante los estudios que procedan y en contacto con los
Ayuntamientos interesados en la reserva de 60 litros por se~
gundo citada fijándose los caudales máximos concesionales a
todos los Ayuntamientos concesionarios dentro del límite re
servado

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de est'8.S condiciones y concesión y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la misma s~lÍ!1 los trá·
mites sefialados en la Ley y Reglamento de Obros PubUcas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid. El: de enero de 1969.-E} Director general. P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo,

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Eapa.fla.


